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Buenos Aires, 1 de Junio de 2011

Estimados alumnos:

Nos comunicamos con ustedes para poner en su conocimiento lo dispuesto por la Dirección General de Educación de Gestión Privada (DGEGP) del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en relación a los aranceles que se encuentran autorizados a percibir los institutos que reciben aporte estatal, como es nuestro caso.

Mediante la Disposición Nº 020-DGEGP/2011, se ha autorizado un incremento en el valor de los aranceles, respecto de los montos que se venían percibiendo, con vigencia a partir del mes de Marzo del corriente año. Este incremento incide sobre los montos de enseñanza programática y extraprogramática. Debe destacarse que dicho incremento se ha establecido para compensar, en parte, el crecimiento de costos originados por los aumentos otorgados al personal docente. 

Nunca resulta simpático ni agradable tener que comunicar un aumento de las cuotas, y mucho menos luego del aumento extraordinario de Noviembre del año pasado, que recién comenzó a aplicarse con las cuotas y la matrícula de este año.
Aquel aumento de noviembre de 2010, autorizado por la DGEGP  y que superó el 30%, venía a corregir las distorsiones en los aranceles de las instituciones educativas de gestión privada acumuladas, por diversos motivos, en los últimos años.
El actual aumento, del 22%, es el que habitualmente se aplica en esta época del año y que suele obrar como compensación del aumento surgido de la paritaria docente, que en el caso de la Ciudad Autónoma de Buenos fue del 30%. 
Les pedimos disculpas por no haber podido comunicar en tiempo y forma el actual aumento. Pero también queremos hacerles saber algunas cosas. El último aumento, autorizado en Abril, debía aplicarse con retroactividad a Marzo, por lo que en Mayo ustedes se habrían encontrado no sólo con el aumento de la cuota sino con el cobro de la retroactividad en las cuotas de Marzo y Abril. En cambio, el aumento no se aplicó en ninguna de las cuotas del trimestre Marzo-Mayo, sino a partir de Junio. Por otra parte, en lugar de aplicar de una sola vez el aumento del 22%, hemos decidido hacerlo progresivo: un 10% a partir de la cuota de Junio y el resto a partir de la cuota de Agosto. Por último, en función de las dificultades que todo esto pudiera generar, hemos extendido la fecha de pago hasta el viernes 17 de Junio. Sintetizando, la institución ha hecho lo siguiente:
· No aplicar y bonificar el aumento de los meses de Marzo, Abril y Mayo de 2011, aunque la Disposición de DGEGP así lo autorizara.
· A partir de Junio aplicar solo un 10% de sobre el total a abonar de lo permitido por la Disposición de DGEGP.

· A partir de Agosto de 2011, aplicar el 12% restante.

· Permitir la percepción de las cuotas hasta el 17 de junio.

El cuadro arancelario que resulta de todo ello es el siguiente:
	Carrera
	Año
	Cuota

	
	
	Marzo-Mayo
	Junio-Julio
	Agosto-Diciembre

	Ciencias sagradas
	1
	$ 197
	$ 217
	$ 241

	Ciencias sagradas
	2
	$ 272
	$ 300
	$ 332

	Ciencias sagradas
	3
	$ 197
	$ 217
	$ 241

	Ciencias sagradas
	4
	$ 197
	$ 217
	$ 241

	Comunicación social
	1-4
	$ 237
	$ 262
	$ 290

	Filosofía
	1
	$ 272
	$ 300
	$ 332

	Filosofía
	2
	$ 234
	$ 258
	$ 286

	Filosofía
	3
	$ 197
	$ 217
	$ 141

	Filosofía
	4
	$ 272
	$ 300
	$ 332

	Iset
	1-4
	$ 300
	$ 330
	$ 366

	Locución
	1-3
	$ 460
	$ 508
	$ 565

	1 ó 2 materias (todas las carreras)
	30%
	30%
	30%

	Postítulos docentes
	$ 375
	$ 412
	$ 457

	Curso de actualización bíblica
	$ 160
	$ 176
	$ 195


El monto total bonificado en cada caso –por haber renunciado a la retroactividad a Marzo y por aplicar el aumento en forma escalonada–, es el siguiente:
	Carrera
	Año
	Total bonificado

	Ciencias sagradas
	1
	$ 180

	Ciencias sagradas
	2
	$ 244

	Ciencias sagradas
	3
	$ 180

	Ciencias sagradas
	4
	$ 180

	Comunicación social
	1-4
	$ 215

	Filosofía
	1
	$ 244

	Filosofía
	2
	$ 212

	Filosofía
	3
	$ 180

	Filosofía
	4
	$ 244

	Iset
	1-4
	$ 270

	Locución
	1-3
	$ 429

	Postítulos docentes
	$ 336

	Curso de actualización bíblica
	$ 143


Como siempre, quedo a disposición de quien lo solicite. Y los saludo cordialmente.
P. Juan Picca, sdb
Representante legal

Director del Centro de Estudios Salesiano de Buenos Aires
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